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Considerando:
I.—Que en fecha 11 de marzo del 2014, se emitió la 

resolución DGA-052-2014, de las 10:30 horas, denominada 
“Lineamientos generales para la ubicación, estiba, depósito, 
movilización e identificación de mercancías bajo custodia 
temporal de los depositarios Aduaneros”, publicada en el 
Diario Oficial La Gaceta número 65 del 2 de abril del 2014.

II.—Que de acuerdo al artículo 9 inciso e) de la Ley 
General de Aduanas, establece dentro de las funciones 
del Servicio Nacional de Aduanas, la actualización de los 
procedimientos aduaneros y las modificaciones de las normas, 
para adaptarlas a los cambios técnicos y tecnológicos y a los 
requerimientos del comercio internacional.

III.—Que el artículo 130 del Código Aduanero 
Centroamericano, (CAUCA IV), Ley N° 8881 de fecha 04 de 
noviembre de 2010, publicada en La Gaceta N° 236 del 6 de 
diciembre de 2010, vigente a partir del 01 de mayo del 2021, 
dispone la posibilidad de que los estados parte desarrollen 
nuevos procedimientos que impliquen mayores grados de 
facilitación dentro del marco de los principios desarrollados en 
dicho Código y su Reglamento.

IV.—Que esta Dirección General, en el uso de sus 
atribuciones considera necesario dejar sin efecto la resolución 
DGA-052-2014, a fin de emitir un nuevo instrumento acorde 
a los cambios técnicos, tecnológicos y a los requerimientos 
actuales del comercio internacional y de esta maneta mejorar 
las políticas aplicables en materia de ubicación, estiba, 
depósito, movilización e identificación de mercancías bajo 
custodia temporal de los depositarios Aduaneros. Por tanto,

Con base en las potestades otorgadas en la Ley General 
de Aduanas, Ley N° 7557 de fecha 20 de octubre de 1995, 
sus reformas y modificaciones vigentes; el Reglamento a la 
Ley General de Aduanas, Decreto Ejecutivo número 25270-H 
de fecha 14 de junio de 1996, sus reformas y modificaciones 
vigentes; en las normas dispuestas en instrumentos 
internacionales vigentes en Costa Rica y con sustento en las 
consideraciones anteriores.

EL DIRECTOR GENERAL DE ADUANAS,
RESUELVE:

1º—Derogar la resolución DGA-052-2014, de las 10:30 
horas del 11 de marzo del 2014, denominada “Lineamientos 
generales para la ubicación, estiba, depósito, movilización e 
identificación de mercancías bajo custodia temporal de los 
depositarios Aduaneros”, sus reformas y modificaciones.

2º—Informar que la Dirección General de Aduanas 
emitirá, de conformidad con el CAUCA y RECAUCA, así como 
las mejores prácticas aduaneras internacionales, la nueva 
disposición al respecto.

3º—Los funcionarios públicos serán responsables del 
cumplimiento de lo estipulado en la presente resolución, 
so pena de las sanciones administrativas que acarree su 
incumplimiento.

4º—Comuníquese y publíquese en el Diario Oficial La 
Gaceta.

Gerardo Bolaños Alvarado, Director General de 
Aduanas.—1 vez.—O.C. N° 4600061752.—Solicitud N° 
327260.—( IN2022623062 ).

RES-DGA-02-2022.—Dirección General de 
Aduanas, San José a las diez horas con quince  
minutos del cinco de enero del año dos mil veintidós.

Considerando:
1º—Que el artículo 2 del Código Aduanero 

Centroamericano, Resolución Nº 223-2008 (COMIECO-XLIX), 
publicado en el alcance No.51 a La Gaceta No.49 del 11 de 
marzo de 2021, Ley N°8881, establece el ámbito de aplicación 
del Código y su Reglamento en el territorio aduanero.

2º—Que el artículo 8 del Código Aduanero 
Centroamericano establece que la Potestad Aduanera es el 
conjunto de derechos, facultades y competencias que este 
Código, su Reglamento conceden en forma privativa al Servicio 
Aduanero y que se ejercitan a través de sus autoridades.

3º—Que el artículo 9 del Código Aduanero 
Centroamericano establece las facultades del Servicio 
Aduanero para el análisis, supervisión, fiscalización, 
verificación, investigación y evaluación del cumplimiento y 
aplicación de las disposiciones del Cauca IV, su Reglamento 
y las demás normas reguladoras del ingreso o salida de 
mercancías y medios de transporte del territorio aduanero, 
así como de la actividad de las personas físicas o jurídicas 
que intervienen en las operaciones de comercio exterior. El 
ejercicio de las facultades de control del Servicio Aduanero 
podrá ser en forma permanente, previa, inmediata o posterior 
al levante de las mercancías.

4º—Que el artículo 12 del Código Aduanero 
Centroamericano establece las atribuciones de la 
autoridad aduanera, para supervisar y fiscalizar el correcto 
cumplimiento de las obligaciones aduaneras, visitar empresas, 
establecimientos industriales, comerciales o de servicios, 
efectuar auditorias, requerir y examinar la información 
de sujetos pasivos, auxiliares y terceros, necesaria para 
comprobar la veracidad del contenido de las declaraciones 
aduaneras, de conformidad con los procedimientos legales 
establecidos.

5º—Que el artículo 9 de la Ley General de Aduanas, 
establece como funciones del Servicio Nacional de Aduanas 
(SNA), actualizar los procedimientos aduaneros y proponer las 
modificaciones de las normas, para adaptarlas a los cambios 
técnicos, tecnológicos y a los requerimientos del Comercio 
Internacional.

6º—Que el artículo 11 de la Ley General de Aduanas 
señala que la Dirección General de Aduanas (DGA) es el 
órgano superior jerárquico nacional en materia aduanera, 
que en el uso de su competencia le corresponde la dirección 
técnica y administrativa de las funciones aduaneras que esta 
ley y las demás disposiciones del ramo le conceden al SNA, 
la emisión de políticas y directrices para las actividades de las 
aduanas y dependencias a su cargo.

7º—Que el artículo 37 bis del Reglamento a la Ley 
General de Aduanas establece las funciones que tiene la 
Sección de Depósito dentro de las cuales está el ejercer 
acciones que garanticen el control de entrada y salida de las 
unidades de transporte, sus cargas y la permanencia de las 
mercancías objeto de control aduanero.

8º—Que la resolución RES-DGA-203-2005 del 22 de 
junio del 2005, de la DGA, publicada en el Alcance Nº 23 a 
La Gaceta Nº 143 de fecha 26 de julio del 2005, recoge los 
procedimientos aduaneros vigentes en el Sistema Aduanero 
Nacional.

9º—Que le corresponde a la Dirección de Gestión Técnica 
preparar las directrices, normas, formatos y documentos que, 
asociados a los procesos aduaneros, estandaricen los criterios 
y unifiquen la aplicación de las normas técnicas vigentes, 
tendientes a facilitar el comercio.
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fundamento en los Decretos Ejecutivos N° 42468-S del 17 de 
julio de 2020, “Reglamento para la colocación de rótulos en 
establecimientos comerciales sobre información sanitaria para 
prendas de vestir nuevas y usadas y prohibiciones para la 
importación y comercialización de prendas de vestir usadas” y 
N° 41411-S del 13 de setiembre de 2018 Reglamento Técnico 
“RTCR: 494-2018. Textiles y productos textiles. Ropa usada. 
Registro y obligatoriedad de sanitización,” del 17 de diciembre 
de 2018.

Considerando:
1°—Que de conformidad con los artículos 11 de la Ley 

General de Aduanas y 7 de su Reglamento, sus reformas y 
modificaciones vigentes, la Dirección General de Aduanas es 
el órgano superior jerárquico nacional en materia aduanera 
y dentro de sus funciones le compete la coordinación 
de acciones con los Ministerios, órganos y demás entes 
relacionados con el proceso aduanero, con el fin de armonizar 
las políticas aduaneras.

2°—Que mediante oficio N° MS-DAC-0207-2021 del 
28 de diciembre de 2021, suscrito por la Ing. Nidia Morera 
González en su condición de Directora a.i., de la Dirección de 
Atención del Cliente y Esteban Calvo Cartín, de la Unidad de 
Plataforma de Servicios, del Ministerio de Salud, solicitan a 
esta Dirección General de Aduanas, la eliminación de la Nota 
Técnica N° 0062 para los incisos arancelarios 6309.00.90.00.19 
y 6309.00.90.00.99 “Autorización de desalmacenaje de ropa 
usada”, de manera que ya no sea requerida como requisito de 
importación no arancelario a las prendas de vestir usadas con 
fines de comercialización.

3°—Se mantiene la Nota Técnica 0073 “Prohibición para 
la importación”, para los incisos arancelarios 6309.00.10.00.10, 
6309.00.10.00.90, 6309.00.90.00.11 y 6309.00.90.00.91, 
correspondientes a calzado y ropa íntima usada para la 
comercialización.

4°—Asimismo, solicita para los incisos arancelarios 
6309.00.90.00.19, 6309.00.90.00.99, 6310.10.00.00.00, 
6310.90.10.00.00, 6310.90.20.00.00 y 6310.90.90.00.00, la 
eliminación del documento obligatorio N° 0151 “Certificado 
de Sanidad expedido por las autoridades competentes del 
país exportador, Nota complementaria Centroamericana A 
del Capítulo 63, emitido en el país exportador”, por cuanto 
según indica la autoridad sanitaria nacional ya no contempla 
este requisito como necesario para la importación por lo que 
no aplicará ninguna verificación; lo que, además, deja en 
desventaja a los importadores de estas mercancías desde la 
región centroamericana.

5°—Lo anterior con fundamento en el Decreto Ejecutivo 
N° 42468-S del 17 de julio de 2020, “Reglamento para la 
colocación de rótulos en establecimientos comerciales sobre 
información sanitaria para prendas de vestir nuevas y usadas 
y prohibiciones para la importación y comercialización de 
prendas de vestir usadas”, mediante el cual se derogan los 
artículos 23 y 24 del Decreto Ejecutivo N° 17624-S del 26 
de junio de 1987, “Reglamento Vigilancia Epidemiológica y 
Control Enfermedades Transmisibles” y el Decreto Ejecutivo 
N° 41411-S del 13 de setiembre del 2018, “Reglamento 
Técnico “RTCR: 494-2018. Textiles y productos textiles. Ropa 
usada. Registro y obligatoriedad de sanitización,” del 17 de 
diciembre de 2018, en el cual se establecía la obligatoriedad 
de la fumigación de tales mercancías y la inscripción previa 
del importador y la lavandería respectivamente, siendo estos 
los requisitos que se debían verificar a través de la aplicación 
de la Nota Técnica 0062.

10.—Que en virtud de la entrada en vigencia del Código 
Aduanero Centroamericano IV y su Reglamento se emiten 
los siguientes lineamientos para los trámites relacionados a 
la descarga de mercancías con intervención del Funcionario 
Aduanero. Por tanto:

Con base en las potestades otorgadas en el Código 
Aduanero Centroamericano IV y su Reglamento, en la Ley 
General de Aduanas, Ley Nº 7557 del 20 de octubre de 1995 
y sus reformas, el Reglamento a la Ley General de Aduanas, 
Decreto Nº 25270-H del 14 de junio de 1996 y sus reformas,

EL DIRECTOR GENERAL DE ADUANAS,
RESUELVE:

1º—Que la autoridad aduanera dada la potestad de 
control permanente y sin detrimento a los criterios de riesgo, 
puede realizar inspecciones cuando sea necesario, con el 
fin de facilitar la inspección de las mercancías, que ingresan 
al territorio aduanero nacional, sin interrumpir el flujo del 
comercio legítimo y sin perjuicio de otras medidas de control 
que el Servicio Aduanero pueda aplicar.

2º—Que dentro de las funciones de las Secciones de 
Depósitos de las Aduanas, los funcionarios aduaneros 
podrá realizar la apertura de bultos para revisar su 
contenido, verificando la cantidad de mercancías, la 
naturaleza de las mismas, peso y cualquier característica 
que fuere relevante, está la potestad de cotejar contra los 
datos contenidos en los documentos a su ingreso a los 
recintos bajo control aduanero, la revisión y apertura se hará, 
de acuerdo con los criterios que establezca la Dirección de 
Gestión de Riesgo, para ejercer un control eficaz y eficiente 
previo al despacho aduanero de las mercancías.

3º—Que para el proceso de descarga puede hacerse con 
o sin intervención del funcionario aduanero, en este caso, el 
depositario aduanero consultará a la aduana correspondiente, 
si la descarga de bultos se efectuará con intervención del 
funcionario aduanero.

4º—Que el funcionario aduanero durante la descarga 
abrirá los bultos, revisará el contenido, verificará que la 
naturaleza de lo declarado coincida con el contenido de los 
bultos, peso, cantidades y cualquier característica que fuere 
relevante con base en la información que contiene la declaración 
de mercancías o la consulta del manifiesto. El depositario y 
el transportista aduanero y el funcionario aduanero cuando 
intervenga, dejarán constancia de sus actuaciones y registros 
en el sistema informático, en la declaración de mercancías o 
en el documento respectivo, incluyendo la hora y fecha de tal 
acto, la que se tendrá para todos los efectos legales como la 
fecha de iniciación del régimen de depósito aduanero.

La presente resolución rige 03 días hábiles posteriores a 
partir de su publicación.

Comuníquese y publíquese en el Diario Oficial La 
Gaceta.—Gerardo Bolaños Alvarado Director General de 
Aduanas.—1 vez.—O. C. N° 4600061752.—Solicitud N° 
327255.—( IN2022623064 ).

Resolución RES-DGA-020-2022.—Dirección General de 
Aduanas.—San José, a las doce horas con veinte minutos del 
día dieciocho de enero de dos mil veintidós.

Conoce esta Dirección General el oficio N° MS-
DAC-0207-2021 del 28 de diciembre de 2021, suscrito por 
la Ing. Nidia Morera González en su condición de Directora 
a.í., de la Dirección de Atención del Cliente y Esteban Calvo 
Cartín, de la Unidad de Plataforma de Servicios, del Ministerio 
de Salud, mediante el cual solicitan la eliminación de la 
Nota Técnica N° 0062 y documento obligatorio N° 0151, con




